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ACTA No. 017 
 
FECHA: Mayo 25 del 2007 
HORA: 9h00 
TIPO:  Extraordinaria 
CIUDAD: Bahía de Caráquez  
LUGAR: Salón de la Ciudad 

ASISTENTES: 

Dr. Carlos Mendoza Rodríguez     ALCALDE 
Dr. Francisco Marazita Aveiga               VICEPRESIDENTE DEL CONCEJO  
Sr. Ciro Dueñas Arenas      CONCEJAL 
Dr. Jorge Garay Delgado      CONCEJAL 
Ing. Manuel Gilces Mero     CONCEJAL 
Lcda. Cristina Ruperti  Vélez     CONCEJAL 
Lcdo. Napoleón Talledo Zambrano    CONCEAL  
Srta. Ingrid Zambrano Zambrano             CONCEJAL 
Egda. Olga Albán López                                     SECRETARIA GENERAL  
ORDEN DEL DÍA: 
1. CONCEDER LICENCIA A LA SRTA. CONCEJALA INGRID ZAMBRANO. 

El Señor Alcalde dispone  que por secretaria se constate el quórum  reglamentario,   
estando presente  los siete  concejales  convocados para la presente sesión. 
Seguidamente se da lectura al único punto del  orden del día, cual es la licencia de la 
concejala Ingrid Zambrano.-  A continuación el señor Alcalde manifiesta que esta 
sesión ha sido únicamente para tratar la licencia de la concejala Ingrid Zambrano, 
quien  el día sábado contrae matrimonio, aprovechando la ocasión para desearle 
muchas felicidades y parabienes en esta nueva etapa de su vida.- A continuación 
dispone se de lectura a la comunicación  de la concejala  Zambrano, la misma que se 
transcribe a continuación “Bahía de Caráquez, mayo 18/2007.- Señor Alcalde, con 
motivo de contraer matrimonio, solicito a usted y por su digno intermedio al Cuerpo 
Edilicio, se me conceda once días de licencia, a partir del 26 de mayo hasta el 5 de 
junio del presente año, reintegrándome a mis funciones el día miércoles 6 de junio;  
agradeciendo se llame a mi alterna la señora Lucrecia  Pincay Farías, para que actúe 
en mi reemplazo mientras dure mi licencia. Por vuestra favorable atención, exprésole 
mis sinceros agradecimientos”.  Leída la misma el concejal Ing. Manuel Gilces 
manifiesta que considerando que en esta vida tal como lo dice la sagrada escritura que  
hombre y  mujer se unirán en una sola carne para formar un solo cuerpo,  y  como  
hombre que ya ha contraído matrimonio sabe  de lo bello que es esta etapa, le desea 
muchas felicidades a la Concejala Zambrano, esperando que su compañero de eterna 
felicidad la haga feliz  disfrutando de lo más hermoso de la vida, por lo que debido a 
esta circunstancia sentimental, mociona  se  conceda la licencia solicitada por la 
concejal Zambrano, Moción que es apoyada por la concejala Lcda. Cristina Ruperti, 
quien manifiesta que para una mujer lo más lindo es ser esposa y l                 o más 
divino y maravilloso ser madre, razón por lo que le desea  a la concejala Zambrano 
muchos parabienes y éxitos en su matrimonio, sometida a votación es aprobada con 
cinco votos a favor, exceptuando el voto de la concejala Ingrid Zambrano por ser parte 
interesada.------------------------------------------------------------------------------------
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Siendo las  nueve horas con treinta minutos el señor alcalde da por concluida la 
presente sesión, firmando para mayor constancia junto con la secretaria general que 
certifica.------ 
 
 
Dr. Carlos Mendoza Rodríguez                                        Egda. Olga Albán López 
                   ALCALDE                                                      SECRETARIA GENERAL 
 
 
 


